
 
 

 NOTA DE PRENSA  

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de Madrid 
emprende acciones legales contra Vitaldent por su campaña 

publicitaria “Haz las paces con el dentista” 

 
• FACUA y SOS Racismo apoyan la iniciativa del COEM, que considera que la campaña 

desprestigia a la profesión y tiene un claro componente xenófobo 

• Autocontrol ya ha emitido un dictamen en el que concluye que “la campaña de 
publicidad de Vitaldent es engañosa, discriminatoria y denigrante” 

 
 
21 de mayo de 2012, Madrid.- El Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de Madrid (COEM) 
ha iniciado acciones legales contra le empresa Vitaldent por la campaña de publicidad 
denominada “Haz las paces con el dentista”, por considerar que cuestiona la profesionalidad 
de los odontólogos que no pertenecen a esa empresa, y por su alusión peyorativa a los 
profesionales que no son de nacionalidad española.   

Para el Dr. Ramón Soto-Yarritu, presidente del COEM, "El Colegio no puede quedar indiferente 
ante una publicidad tan desleal y engañosa para el ciudadano y para el propio profesional 
sanitario como es esta. En ella se degrada la calidad de la atención profesional bucodental en 
función de la clínica o centro sanitario donde se realice, en función de la nacionalidad y edad 
del profesional, enfrentando de este modo dos modelos de atención bucodental, como son el 
de la tradicional clínica dental y el modo de clínica franquiciada. Todos los colegiados cumplen 
escrupulosamente con las obligaciones que les son exigibles". 

El COEM cuenta además con el apoyo de la asociación FACUA-Consumidores en Acción – que 
ha mostrado su desacuerdo con la campaña desde su inicio- y con el de la ONG SOS Racismo. 

Para Rubén Sánchez, portavoz de FACUA-Consumidores en Acción, “la campaña ofrece una 
imagen peyorativa y denigrante de los profesionales del sector y fomenta estereotipos 
xenófobos. Además, genera confusión en los usuarios -al pretender condicionar su decisión 
basándose en una información falsa- e incurre en el supuesto de publicidad ilícita”. 

Por su parte Mikel Mazkiaran, portavoz de la Federación estatal de SOS Racismo señala: 
“Queremos mostrar nuestro más absoluto rechazo a dicha campaña por cuanto se manejan 
determinados estereotipos del inmigrante en sentido negativo, caricaturiza de manera gratuita 
y  prejuiciosa  al inmigrante latinoamericano para reforzar la opción de una determinada 
empresa a través de una publicidad agresiva. Es por ello que solicitamos su retirada, por 
contribuir a mantener determinadas actitudes racistas que por desgracia están asentadas en 
nuestra sociedad”.  



La actuación del COEM, paso a paso 

Desde la aparición de la campaña en televisión, el COEM, en su afán por defender a los 
profesionales de la odontología, ha solicitado un dictamen a un despacho externo en el que se 
concluye que la campaña pudiera ser “ilícita y desleal”, ha solicitado a Autocontrol un informe 
en el que esta entidad considera que la campaña es “engañosa, discriminatoria y denigrante” y 
ha remitido un requerimiento a Vitaldent para su retirada. Finalmente, al no obtener respuesta 
y no haberse retirado la campaña de los medios, el COEM ha decidido iniciar acciones legales 
contra Vitaldent con el objetivo de conseguir, por un lado, el cese de la mencionada campaña 
publicitaria y, por otro, un pronunciamiento judicial que declare que se trata de publicidad 
ilícita y desleal. 

Sobre el COEM 

El Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la 1ª Región (COEM), fundado en el año 1930, 
es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, que se rige por la Ley de Colegios Profesionales y por sus 
propios Estatutos. El ámbito territorial del Colegio comprende la Comunidad de Madrid y las 
provincias de Ávila, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Toledo. Desde 1981 tiene su sede social 
en el número 32 de la calle Vitruvio, en Madrid. Actualmente cuenta con más de 7.000 
colegiados.  

Más información en  http://www.coem.org.es/ 

 

 

Información y contacto COEM: Nuria Velasco Sanz  
TEL.: 91 561 29 05  
e-mail: revista@coem.org.es 
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